ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
Regímenes de aplicación de interés (Resolución Nº 134/01 HD)

Aprueba el Régimen de intereses a aplicar en jurisdicción de la APN, con objeto de llenar el vacío normativo al respecto, a la vez que procura aplicar un criterio único para la casi totalidad de los permisionarios y concesionarios, permitiendo un mejor manejo y control administrativo general y, por ende, una mayor transparencia del sistema. Dicho Régimen no alcanza a los concesionarios y permisionarios que tienen determinados los intereses específicos a aplicar en sus respectivos pliegos y/o contratos. Se establece una tasa diferencial para aplicar a los permisionarios que realizan una economía de subsistencia, quienes están sujetos a un régimen más accesible que el de quienes tienen una explotación económica de cierta escala. Determina que la Dirección de Administración deberá adoptar sus métodos de trabajo y sistemas informáticos para el calculo automático de los intereses, para así poder aplicar la tasa activa de descuento a 30 días que fija el Banco Central de la Republica Argentina. Deja sin efecto la Resolución Nº 941/84 PD.







